
 
 
 
 

 

CONCUSO SOCIAL 

2017 
 

 
 
 
 

1-PARTICIPANTES: socios/as de 

la Sociedad Fotográfica Alavesa 
 

 

2-OBRA: cada participante enviará una 

imagen por mes (desde enero a 

diciembre), en formato jpeg. No es 

estrictamente necesario que haya sido 

realizada con cámara digital: puede ser 

un negativo   escaneado.   Al   mismo 

tiempo, puede haber sido retocada por 

cualquier medio informático. 

 
3-TEMA: libre. 

 

 

4-FORMATO Y ENTREGA: Cada 

socio/a que desee participar deberá 

enviar  una  imagen  en  formato  jpeg, 

,72ppp, 800 píxeles el lado más largo. 

Ningún   archivo   podrá   exceder   los 

200kb. 
 

 

5-PLAZO DE ENTREGA: el plazo de 

entrega finaliza el primer día del mes 

siguiente en el que se quiera participar. El 

concurso comienza en enero, y se 

extiende hasta principios de diciembre. 

Por lo tanto, cada participante puede 

optar a enviar doceimágenes en total. 

 
6-DIRECCIÓN DE ENVÍO: Las 

imágenes se subirán a través de la web 

www.sfalavesa.es en el apartado 

correspondiente a la web. 

 
7-COMPOSICIÓN DEL JURADO: 

El Jurado estará compuesto por tres 

personas, y la votación se llevará a cabo 

el día de Junta. Ese día, tres de los 

asistentes   a   la   Junta   votarán   cada 

imagen, desconociendo el nombre del 

autor de cada imagen. Cada fotografía se 

puntuará del 0 al 10, y una vez concluida 

la votación, las puntuaciones se 

guardarán en secreto. El día de la cena de 

diciembre, a mediados, se abrirá el sobre 

y se procederá a la suma de las 

puntuaciones y entrega de premios. 
 

 

9-PREMIOS 
 

 

1er Premio 200 € 

2º Premio 100 € 

3º Premio 50 € 
 

 

10-OTROS:  los/las concursantes 

aceptan que sus fotografías puedan ser 

utilizadas para diversos usos, sin ánimo 

de lucro, como carteles, etc. por la SFA, 

quien citará siempre el nombre del/a 

autor/a, pidiendo permiso en el caso de 

que por necesidades de diseño la imagen 

tuviera que sufrir alguna modificación. 

En cualquier caso, siempre se citará el/la 

nombre del/la      autor/a.      Los/las 

concursantes optan a un único premio. 

Concursar significa aceptar estas bases. 

Cualquier situación al margen de estas 

bases será resuelta por la organización. 

 
POST-DATA: Como te habrás dado 

cuenta, cuantos más meses participes, 

más posibilidades   tienes   de   sumar 

puntos. Este es un concurso para 

motivarte a participar, así que contamos 

con tus fotografías. 

http://www.sfalavesa.es/
http://www.sfalavesa.es/

